
LEY 19.709

ESTABLECE REGIMEN DE ZONA FRANCA
INDUSTRIAL, COMUNA DE TOCOPILLA,

II REGION.
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ZONA FRANCA DE TOCOPILLA.

1. Marco Legal: Ley 19. 709.
Reglamento SII
Reglamento Aduana.

2. Vigencia: A contar del 1ero. de enero del año 2002 
por un lapso de 25 años.

3. Territorio favorecido: Comuna de Tocopilla
Provincia de Tocopilla
II Región de Antofagasta.
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BENEFICIARIOS

• Empresas constituidas como Sociedades, de cualquier tipo

• Empresas Industriales Manufactureras: 

a)  Que desarrollen sus actividades en fábricas, plantas o talleres,
destinadas a la obtención de insumos, partes o piezas o reparar 
bienes de capital, para la Minería.

b)  Que en su  proceso  productivo provoquen  cambios  irreversible
en las materias primas, insumos, partes y piezas utilizadas en su 
elaboración.
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REQUISITOS
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• Tener por único Objeto:

* Elaborar insumos, partes y piezas
* Reparar bienes de capital

Todo lo anterior, para la minería.

• Instalarse dentro de los límites de la comuna de Tocopilla, en  
un plazo  no superior a cinco años, desde la publicación de la 
presente Ley.

• Contar con la Certificación del Intendente II Región.
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BENEFICIOS QUE OTORGA LA LEY 19.709
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• Exención Impuesto Primera categoría 
• Exención de Impuestos Aduaneros

• Exención del Impuesto al Valor Agregado 
• Exención Impuesto artículo 11 de la Ley 18.211, por compras    

en la Zona Franca de Iquique

• Venta empresas Mineras de la II Región sólo con impuesto 
establecido en el artículo 11 de la Ley 18.211

• Ingreso de Mercancía nacional a Tocopilla en carácter
de exportación.
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ANÁLISIS DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS
USUARIOS ZONA FRANCA TOCOPILLA
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• Exención Impuesto Primera Categoría:

* Al momento de la aplicación de esta Ley, equivale 
al 16% de la Renta Líquida Imponible.

* El  contribuyente  no  está  obligado  a  efectuar
pagos   provisionales   mensuales,  que  se  aplica
sobre los ingresos netos de las empresas.
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•Exención de Impuestos Aduaneros:

• Exención del Impuesto al Valor Agregado:

* Principalmente lo constituye el arancel de
Importación ( 7% Aprox.). Este impuesto es
parte del costo del producto.

* El monto del impuesto equivale al 18%. Este
Gravamen no constituye costo, sin embargo
favorece la liquidez de la empresa.
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• Exención Impuesto artículo 11 Ley 18.211

* Para compras efectuadas en Zofri.

* El monto actual es de 3,8%.  
Este impuesto no es parte del costo del producto.
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BENEFICIOS  EMPRESAS MINERAS
II REGION, ANTOFAGASTA
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•Costo Insumos, Partes y Piezas:

Menor valor por traspaso 
de arancel cero.

•Mayor liquidez :
Por exención del I.V.A., sólo se incluye
el artículo 11 de la Ley 18.211 (3.8%)
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Plano Comuna de Tocopilla
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Sector Barriles

PREDIO 1.220.997,55 M2 122,10 Hás  100,000 %
LOTEO INDUSTRIAL 722.414,50 M2 72,24 Hás  59,166 %
RESERVA INDUSTRIAL 498.583,05 M2 49,86 Hás  40,834 %

HAP
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LOTEO BARRILES  - ZONA FRANCA DE TOCOPILLA


